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AGUAS NACIONALES. EL ARTÍCULO 223 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS QUE PREVÉ 
LA DIFERENCIA EN RAZÓN DEL USO O DESTINO DE DICHO RECURSO NATURAL, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha reconocido que la diferencia de trato en virtud del uso o destino que se dé a las aguas 
nacionales no es caprichosa o artificial, pues atiende al hecho notorio de que el líquido es esencial 
y está involucrado en todas las actividades de la vida. En este contexto, es válido que el legislador, 
además de atender al volumen de extracción y la zona de disponibilidad, pueda considerar el uso o 
destino que se dará al recurso natural; por lo anterior, el artículo 223 de la Ley Federal de Derechos, 
al establecer en sus apartados cuotas distintas en relación con los diferentes usos que pueden darse 
al agua, no viola el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así, el apartado A del citado precepto legal, 
que se identifica con el uso del agua para la industria y el comercio, se relaciona con los procesos 
productivos del país, uso particular que atiende a una utilización comercial del citado bien del dominio 
de la Nación. El apartado B, prevé el uso de agua potable, generación hidroeléctrica, acuacultura, 
balnearios y centros recreativos y uso agropecuario. Así, el agua potable constituye un bien básico, 
escaso y necesario para la vida y la salud de las personas, por lo cual ha sido considerada como 
patrimonio natural común de la humanidad, como prerrequisito para el cumplimiento de los derechos 
humanos e incluso, dada su necesidad básica, como un derecho fundamental (artículo 4o. de la 
Constitución Federal). En relación con la generación hidroeléctrica, ésta consiste en la producción 
de energía eléctrica a partir de la fuerza del agua, mediante mecanismos generadores como lo son 
las centrales hidroeléctricas, las cuales utilizan la energía potencial como fuente primera para 
generar electricidad; para llevar a cabo lo anterior, se necesita el embalsamiento de agua en grandes 
cantidades y con grandes desniveles, por encajamiento de ríos. La generación de este tipo de 
energía constituye una actividad humana básica, ya que está directamente relacionada con los 
requerimientos actuales del hombre. Por lo que se refiere a la acuacultura, ésta es la técnica de 
cultivo de especies acuáticas vegetales y animales en medios naturales y artificiales manejados por 
el hombre; su importancia radica en contribuir a la producción de esos organismos para el consumo, 
cubriendo necesidades de alimentación y evitando a la vez, la extinción de los recursos de especies 
acuáticas naturales. En cuanto a balnearios y centros recreativos, al ser lugares propios para el 
esparcimiento y la práctica del deporte, contribuyen al desarrollo de la juventud y a la salud de las 
personas en general. Por último, el apartado C dispone el pago de cuotas por agua destinada a uso 
agropecuario; se refiere tanto a las actividades agrícolas, como a las ganaderas, que son 
estratégicas y prioritarias para el desarrollo de la Nación, en virtud de que, además de ofrecer 
alimentos para consumo nacional e internacional y de proveer de materias primas a la industria, gran 
parte de la población vive de esta actividad. 

Amparo en revisión 1070/2015. Conagra Foods México, S.A. de C.V. 10 de mayo de 2017. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro 
Castañón Ramírez. 

Amparo en revisión 1246/2015. Sukarne Producción, S.A. de C.V. 10 de mayo de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro 
Castañón Ramírez. 

Amparo en revisión 269/2016. Ternium México, S.A. de C.V. y otra. 10 de mayo de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 



para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro 
Castañón Ramírez. 

Amparo en revisión 1/2016. Promotora Comercial Alpro, S. de R.L. de C.V. 10 de mayo de 2017. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Alejandro Castañón Ramírez. 

Amparo en revisión 1409/2015. Minera Fresnillo, S.A. de C.V. 16 de agosto de 2017. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 

Tesis de jurisprudencia 116/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de quince de noviembre de dos mil diecisiete.  

Esta tesis se publicó el viernes 24 de noviembre de 2017 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de noviembre 
de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


